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Quito, D.M., 15 de septiembre de 2022

Asunto: Solicitud de información Condominios José Peralta
 
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señora Abogada
Nataly Patricia Avilés Pastás
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 
Señora Abogada
Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
 
Señor Ingeniero
Freddy Roberto Nieto Guayasamin
Director Metropolitano
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS
 
Señor Ingeniero
Hugo Othón Zevallos Moreno
Gerente General.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, al tenor del artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), en concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Resolución
C 074, de 08 de marzo de 2016, en uso de las facultades de fiscalización que me asiste en calidad de Concejala
del Distrito Metropolitano, y en atención al reportaje emitido por Teleamazonas el día 14 de septiembre de
2022, que hace referencia a los problemas de talud, formación de socavones y laderas de la quebrada Río Loma
Grande, que se han formado en el interior de los Condominios José Peralta, solicito comedidamente se remita un
informe por cada una de sus dependencias sobre los diseños, estudios y acciones inmediatas y planificadas que
se realizan en la zona afectada. 
 
Agradeceré remitir la información antes requerida con los respectivos sustentos, en el término de 8 días. 
 
Le reitero mi compromiso de trabajar de manera incansable por el bienestar de los quiteños y por el
engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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